
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
cuatro de mayo de dos mil veintidós 

AC 500013153002 1997 55134 00 

 
 

De una nueva revisión de las presentes diligencias se advierte que quien promovió la 

solicitud de reconstrucción del expediente de la referencia, no fue, como erradamente se 

dijo en auto que antecede, el apoderado del demandado Héctor Rosemberg Rueda 

Montealegre, quien en memorial obrante en archivo digital 03, solicitó la terminación por 

desistimiento tácito del presente proceso ejecutivo y el levantamiento del embargo que 

recae sobre el inmueble hipotecado, identificado con matrícula inmobiliaria nº 230-

54929, bajo el amparo del numeral 10º del artículo 593º del C.G.P. Entonces, atendiendo 

lo expuesto, se negará la petición de levantamiento de la cautela (archivo digital 05), así como 

la solicitud de desistimiento de la reconstrucción, pues, se reitera, la parte ejecutada no 

fue la que solicitó la reconstrucción del dossier, encontrándose en curso la misma. 

 

Y es que si bien el plenario de la referencia se encuentra extraviado, lo cierto es que el 

apoderado de la parte actora fue quien solicitó la reconstrucción del plenario desde el año 

2018 (pg. 54-57, archivo digital 01), sin que dicha parte haya desistido de tal petición, siendo 

en principio la única legitimada para hacerlo, máxime si se tiene en cuenta que en este 

asunto no fue posible realizar la audiencia de reconstrucción, por la suspensión de 

términos originada por la pandemia, de manera que no estamos ante los supuestos de 

inactividad del artículo 317 del C.G.P., como se dijo en el proveído que antecede.  

 

En ese orden, en procura de continuar con el curso de la solicitud de reconstrucción, el 

Juzgado en la presente oportunidad procederá a fijar nueva fecha para llevar a cabo la 

mencionada diligencia ordenada en el presente trámite, para el día 21 de junio de 2022, 

a las 2:30 p.m., para efecto de comprobar la actuación surtida y el estado en que se 

hallaba el proceso 500013153002 1997 55134 00, para cuyo objeto se ordena a las partes 

y apoderados que aporten las grabaciones, documentos y copias que posean, debidamente 

digitalizadas.  

 

En caso de contarse con los mencionadas copias, hasta el día de la audiencia estas deberán 

remitirse al correo electrónico del juzgado ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 

copia a todas las partes vinculadas al proceso.  

 

En este asunto, es preciso procurar, como lo señala el artículo 103 del C.G. del P. «el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los 

procesos judiciales» para, en esta situación especial, «facilitar y agilizar el acceso de 

justicia». En ese orden, con sustento en las facultades conferidas en el artículo 95 de la 

Ley 270 de 1996; el precepto 2 del Decreto 806 de 2020, y el parágrafo primero del 

artículo 107 del C.G. del P., que permite la participación de partes e intervinientes en 

audiencia, «a través de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio 



 
técnico, siempre que por causa justificada el juez lo autorice», se dispone la realización 

de la misma de manera virtual, a través de los medios tecnológicos dispuestos por la 

administración de justicia.  

 

Se informa a partes e interesados que deberán ingresar a la audiencia aquí programada, a 

través del siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14326973 

 

Es carga de los apoderados judiciales e interesados compartir dicho enlace a sus 

mandatarios y demás personas que deban asistir a la audiencia. El anterior canal virtual 

estará habilitado media hora antes del inicio de la vista pública, con el propósito de que 

accedan a la plataforma y reporten al correo oficial de este juzgado1 los inconvenientes 

que llegaren a presentar, a fin de superarlos. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 36 del 05/05/22 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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1. Habiéndose efectuado una nueva revisión a la actual Lista de Auxiliares de la Justicia 

vigente para este Distrito Judicial (Resolución n° 1887 de 2021), se advierte que la señora 

Geny Rubiela Lizarazo Castañeda, designada como secuestre dentro del presente asunto 

por auto de 23 de febrero de 2022 (archivo digital 10), no hace parte de la categoría 3 

(requerida para este juzgado) para el cargo de secuestre en el mencionado listado, pues 

hace parte es de la categoría 1, situación por la que se hace imperioso su relevo y en su 

lugar se designa a: C.I. Serviexpress Mayor Ltda., quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia vigente para la presente anualidad, en la mencionada categoría 3.  

 

Por secretaría, comuníquese el nombramiento y póngase de presente que el encargo es 

de obligatorio cumplimiento, salvo justificación razonable. 

 

Puesto que aún no se le había hecho entrega de los inmuebles cautelados a la secuestre 

aquí relavada por parte del anterior auxiliar de la justicia, es por lo que se requiere 

nuevamente al anterior secuestre Jorge Iván Hernández Camelo, para que haga entrega 

real y material de los inmuebles bajo su custodia al auxiliar de la justicia aquí designado 

C.I. Serviexpress Mayor Ltda., en los términos del parágrafo 2º del artículo 50 del 

Código General del Proceso. También deberá tenerse presente el acuerdo PCSJA20-

11597. Asimismo, deberá rendir cuentas comprobadas de su administración, so pena 

de hacerse acreedor a las sanciones establecidas en la Ley. 

 

2. Para conocimiento de las partes y demás fines pertinentes, incorpórese al expediente 

lo informado por el secuestre Jorge Iván Hernández Camelo, así como la incapacidad 

médica que le fue otorgada al mismo y allegada al presente asunto (archivos digitales 18 

y 20). 

 

Ahora, como la mencionada incapacidad médica por 30 días que le fue concedida al 

auxiliar de la justicia finaliza el 03 de mayo hogaño, nada le impide en la actualidad 

cumplir con la labor reiterada en el numeral que antecede y ordenada previamente por 

auto de 23 de febrero de 2022, esto es, la de entregar los inmuebles bajo su custodia al 

nuevo secuestre aquí designado. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz
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Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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No se accede a la solicitud de la parte actora de fijar fecha para remate del inmueble con 

matrícula inmobiliaria nº 234-2172, comoquiera que el artículo 448 del Código General 

del Proceso es claro al señalar que “(…) el ejecutante podrá pedir que se señale fecha 

para el remate de los bienes que lo permitan, siempre que se hayan embargado, 

secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la liquidación del crédito” (se 

resalta); por consiguiente, puesto que aún no se ha ordenado correr traslado del avalúo 

comercial del citado inmueble, obrante en archivo digital 11, trámite previo necesario 

para aprobar el mismo y puesto que el avalúo catastral de dicho bien expedido por el 

IGAC fue allegado al plenario (archivo 16, pg. 7), en la presente oportunidad, del avalúo del 

bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 234-2172, presentado por la parte 

ejecutante (archivo digital 11), se corre traslado por el término de diez (10) días, tal como lo 

dispone el ordinal 2º, artículo 444 del Código General del Proceso 

 

2. Por otro lado, comoquiera que se advierte que el actor aún no ha dado cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral primero del auto de 7 de mayo de 2021 (archivo digital 10), esto 

es, actualizar el avalúo del inmueble con matrícula inmobiliaria nº 234-825, cuyo remate 

aquí también se pretende, pues no ha acreditado el diligenciamiento del oficio nº 768 

dirigido al IGAC (archivo digital 18), en procura de dar traslado del avalúo comercial de 

dicho bien, tal como se ordenó en el numeral segundo del proveído de 10 de septiembre 

de 2021 (archivo digital 17), es por lo que se requiere al actor para que acredite el 

diligenciamiento del citado oficio. 

 

Igualmente, se requiere al demandante nuevamente para que de inmediato adecue la 

liquidación del crédito allegada y obrante en archivo digital 05, en el sentido de imputar cada 

uno de los arrendamientos que adeuda dentro del proceso en curso, teniendo en cuenta lo 

informado por el secuestre Jorge Iván Hernández Camelo, lo anterior tal como se ordenó el 

auto de 23 de febrero de 2022 (archivo digital 21). De igual manera, cada canon se debe imputar 

en la forma prevista en el canon 1653 del C. C. en la fecha en que se debía pagar y no el día 

en que se elabore la liquidación del crédito.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 

 
 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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Nestor Andres Villamarin Diaz
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No es posible tener por notificado a la ejecutada Electrificadora del Meta SA en tanto 

que se omitió certificar el acuse de recibo o la constancia de acceso del destinatario al 

mensaje de datos, conforme lo dispuso la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 

2020. Además, es necesario allegar el certificado de existencia y representación legal de 

la sociedad, a fin de verificar las direcciones actuales en que se puede efectuar el acto de 

enteramiento personal.  

 

Por lo anterior, se ordena notificar a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 a 292 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 806 de 2020, 

conforme fue ordenado en auto de 2 de febrero y 7 de marzo de 20221. 

  

Notifíquese, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Archivos digitales 10 y 13. 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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1. Pese a la reconstrucción parcial del expediente, que se ciñó al escrito de demanda, se 

advierte que, a la fecha, no reposan sus anexos, conformados, entre otros, por la prueba 

documental, relacionada en el acápite de medios probatorios.  

 

Así las cosas, para continuar con el trámite del presente asunto se requiere a la parte 

demandante para que dentro del término máximo e improrrogable de veinte (20) días 

allegue cada uno de los documentos listados en 14 numerales. Debe resaltarse que la 

mayor parte de los instrumentos faltantes son anexos forzosos, en tanto que acreditan la 

calidad en que las partes intervienen en el proceso, conforme lo exige el numeral 2, 

artículo 84 del C. G. del P.  

  

2. Se requiere a la parte actora para que, dentro del mismo término, allegue copia digital 

del expediente 11082, que se tramita en el Juzgado Primero Penal del Circuito de 

Villavicencio, adelantado en contra del señor Carlos Rafael García Mesa, conforme le 

fue ordenado en auto de 15 de noviembre de 20191.  

 

Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente, cuyo diligenciamiento está a cargo de los 

demandantes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 
1 C1, archivo digital 07, pág. 49. 
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1. En conocimiento de las partes lo informado por el Archivo General de la Nación de la 

Superintendencia de Notariado y Registro (archivo digital 40), el Registrador Principal 

de la ORIP de Villavicencio (archivo digital 42 a 45) y por la Superintendencia de 

Notariado y Registro, remitiendo ésta última por competencia la petición que le hizo este 

despacho a la Superintendencia Financiera de Colombia (archivo digital 46). 

 

 

2. Incorpórese al expediente el certificado de libertad y tradición actualizado del inmueble 

objeto de litigio, allegado y obrante en archivo digital 33, donde consta que mediante 

anotación nº 004 de 4 de febrero de 2022, se canceló la anotación nº 001 del mismo 

certificado, es decir, la providencia administrativa del embargo decretado mediante 

Resolución nº 092 de 21 de abril de 1988 de la Caja de Vivienda Popular de Villavicencio. 

 

 

3. Por otro lado, atendiendo lo informado por el Registrador Principal de la ORIP de 

Villavicencio (archivo digital 42 a 45), se requiere a la Sociedad de Economía Mixta 

Piedemonte de Villavicencio, quien recibió todos los archivos de Villavivienda (quien 

a su vez los recibió de la Caja de Vivienda Popular de Villavicencio), para que aporte al 

presente trámite copia de la Resolución 092 de 21 de abril de 1988, expedida por la Caja 

de Vivienda Popular de Villavicencio, en su calidad de agente especial de la 

Superintendencia de Sociedades – Urbanizaciones Intervenidas, inscrita en el folio de 

matrícula inmobiliaria 230-58973; así como copia de Resoluciones 1575 de 6 de marzo 

de 1986 y 2764 de 9 de mayo del mismo año, emitidas por la Superintendencia Bancaria, 

mediante las cuales se dispuso la toma de posesión de los procesos, negocios, bienes y 

haberes de la señora Nohemí Carrillo Castro, informadas en la misma certificación. 

 

Asimismo, la mencionada entidad deberá informar con claridad a este despacho, si la 

intervención que sufrió el pretendido bien en usucapión, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria 230-58973, con ocasión de la toma de posesión de los procesos, 

negocios, bienes y haberes de la señora Nohemí Carrillo Castro, lo hizo durante dicho 

lapso de intervención imprescriptible. En caso afirmativo, deberá señalar la naturaleza 

que ostenta el predio y los fundamentos legales en que apoya su concepto. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, la entidad cuenta con el término de diez (10) días, 

contados a partir de la recepción del correspondiente oficio. Secretaría, elabore la 

comunicación correspondiente. 



 
 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del respectivo oficio. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que Bancolombia SA guardó 

silencio frente al requerimiento efectuado en auto de 6 de abril de 2022, en el que se le 

ordenó informara si la parte ejecutada efectuó el pago total de la obligación; en caso 

afirmativo, diera cumplimiento a lo dispuesto en el canon 461 del Código General del 

Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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En atención a la petición de entrega de dineros presentada por el abogado de la parte 
actora (archivo digital 18), puesto que feneció el término de 10 días siguientes a la entrega 
del inmueble adjudicado, con el que contaba el rematante para reclamar el pago de la 
deudas por concepto de “pago de impuestos, servicios públicos, cuotas de administración 

y gastos de parqueo o depósito que se causen hasta la entrega del bien rematado” 
(numeral 7 art. 455 C.G.P.), en caso de existir las mismas, sin que el interesado hubiera 
reclamado o acreditado suma alguna por dichos conceptos, es por lo que en la presente 
oportunidad se ordena a la secretaría constituir el depósito judicial visible a folio 298 
del archivo digital 01 (pg. 386-387), por el monto de $38.300.000, a favor de Reintegra 
S.A.S., de conformidad con el numeral 7 del canon 455 del Código General del Proceso. 
 
El titulo deberá ser entregado al abogado Luis Fernando Sarmiento Mejía, apoderado del 
demandante, quien tiene facultad expresa de recibir, previa corroboración por parte de la 
secretaría de la inexistencia de embargo de remanentes o créditos. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 36 del 05/05/22 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:
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1. Para conocimiento de las partes y demás fines pertinentes, incorpórese al expediente 

la constancia de pago de la suma de $803.250 (archivo digital 19), efectuada por la parte 

demandada a favor de la Corporación Lonja de Propiedad Raíz de Los Llanos Orientales, 

en procura de que dicha entidad realice el dictamen pericial decretado de oficio en 

diligencia del 29 de julio de 2019 (A.2. Págs. 17-19. A.9. A.11. A.16).  

 

2. En atención a la petición del demandante (archivo digital 24), de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso, y comoquiera 

que el actor afirmó bajo la gravedad del juramento no estar en capacidad de atender los 

gastos del proceso, sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia, se 

reconoce el amparo de pobreza solicitado. De forma que la parte actora no estará 

obligada a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de 

la justicia u otros gastos de la actuación y no será condenada en costas. 

 

En ese orden, puesto que el demandante no cuenta con los recursos para asumir el pago 

del 50% del dictamen pericial a cargo de la Lonja de Propiedad Raíz de Los Llanos 

Orientales, atendiendo el amparo de pobreza previamente concedido a su favor, puesto 

que la prueba a cargo de dicha entidad fue decretada de oficio y por ende su costo se 

encontraba a cargo de ambos extremos procesales (inciso final, art. 169 C.G.P.), ante la 

necesidad de dicho medio probatorio, en esta oportunidad el juzgado ordena a la parte 

demandada asumir los gastos de la aludida pericia, en virtud del principio de lealtad 

procesal y con el fin de lograr la evacuación y recaudación de los elementos probatorios. 

 

Por lo anterior, se requiere al extremo demandado para que, dentro del término de 

quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, proceda a 

consignar a la Corporación Lonja de Propiedad Raíz de Los Llanos Orientales, el dinero 

faltante para completar la suma correspondiente al 50% del valor total de la experticia 

encomendada, en armonía con los valores indicados por la mencionada entidad en archivo 

digital 16, lo cual deberá ser acreditado al despacho dentro del mismo término 

previamente concedido. Por secretaría, contabilícese el lapso concedido e ingrese al 

despacho el presente asunto una vez fenecido el mismo. 

 



 
3. Por otro lado, puesto que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado en el 

párrafo segundo del numeral primero del auto de 11 de febrero de 2022 (archivo digital 17), 

tal como consta en el archivo digital 22, se ordena que la secretaría, de inmediato, 

imparta cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo tercero, numeral primero del citado 

proveído. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 36 del 05/05/22 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
cuatro de mayo de dos mil veintidós 

AC 500013103002 2013 00224 00 C.1 

 
 

Puesto que el Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad no dio cumplimiento 

al requerimiento que le fue efectuado por este despacho mediante auto que antecede 

adiado de 9 de febrero de 2022, ante la necesidad de la información requerida en procura 

de emitir una decisión de fondo que ponga fin al presente proceso de pertenencia, se 

requiere nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio, en procura de que aclare la información solicitada en el proveído que 

antecede, Para lo anterior, se le concede a la ORIP de Villavicencio, el término máximo 

e improrrogable de diez (10) días, contados a partir de la comunicación de esta decisión, 

so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 44 del C. G. del P.  

 

Por secretaría, ofíciese a la aludida entidad, advirtiéndole que este es el segundo 

requerimiento que se hace en tal sentido, así como las consecuencias legales ante el no 

acatamiento de esta orden judicial. Líbrese de forma inmediata el oficio, acompañado del 

auto de 9 de febrero hogaño, de las actuaciones que reposan en el archivo digital 02 y en 

las páginas 352 a 354, 362, 364 a 365 del archivo digital 01, remítase vía correo 

electrónico dejándose las constancias pertinentes. No obstante, se requiere al extremo 

demandante e interesado, para que acredite el diligenciamiento del mencionado oficio. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 36 del 05/05/22 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
cuatro de mayo de dos mil veintidós 

AC 500013103002 2013 00335 00 C.1 
 
 

1. Puesto que con la respuesta allegada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -
IGAC (archivo digital 29), no se dio cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado en el 
numeral primero del auto de 6 de agosto de 2019 (pág. 217, archivo digital 02), reiterado en 
proveídos de 22 de enero y 8 de septiembre de 2021, y 4 de febrero hogaño, esto es, 
requerimiento consistente en allegar todos los planos, cartas catastrales, levantamientos 
topográficos y demás documentos que permitan verificar los linderos y ubicación de los 
predios denominados “Los Naranjos” y “El Paraíso”, identificados con los folios de 
matrícula inmobiliaria No. 230-82898 y No. 230-5829, ante la necesidad de dicha 
información, se requiere por última vez a Jairo Alexis Frías Peña, en su calidad de director 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, o quien haga sus veces, para que en el término 
de diez (10) días, contados a partir de la comunicación respectiva, acredite el 
cumplimiento de las ordenes reiteradas de este despacho, contenidas en las citadas 
providencias so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales a las que haya lugar, 

incluyendo las previstas en el artículo 44 del Código General del Proceso. Por 
secretaría, ofíciese a la entidad requerida, remítase copia de los autos de 6 de agosto de 
2019 (pág. 217, archivo digital 02), 22 de enero y 8 de septiembre de 2021, 4 de febrero hogaño, 
así como del presente proveído y de la respuesta emitida por esa entidad y obrante en 
archivo digital 29. Déjense las constancias del caso. 
 
Igualmente, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del 
mencionado oficio. 
 
2. Por otro lado, se reconoce al abogado Álvaro Delgado Riveros, como apoderado 
judicial de la parte demandada, para los fines y efectos del poder que le fue conferido 
(archivo digital 35). 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 36 del 05/05/22 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 



Firmado Por:
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

 

Mayo 4 de 2022 

AC 500013103002 2013 00400 00 

 

 

Como apoderado judicial sustituto de Fael Edith Romero Peña se reconoce a Jorge 

Humberto Vaca Méndez, quien cuenta con las mismas facultades otorgadas al mandatario 

principal1; atendiendo lo previsto en el inciso 3 del artículo 75 del Código General del 

Proceso, desde ya se advierte a los abogados que en ningún caso podrá actuar 

simultáneamente.  

 

Notifíquese, 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo Digital 05 fl.39 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Por anotación en estado No 36 de mayo 5 de 2022 se 
notificó el auto anterior. Fijado a las 07:30 am. 
 

Nátaly Cristina Sánchez García 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
cuatro de mayo de dos mil veintidós 

AC 500013103002 2013 00412 00 C. 3 

 
 

1. Para conocimiento de las partes y demás fines pertinentes, incorpórese al expediente 

la documental remitida por la Policía Metropolitana de Villavicencio, que da cuenta de 

la captura del vehículo de placa SXA 652 (archivo digital 35), el cual fue dejado a disposición 

del parqueadero Captucol, ubicado en la manzana H, número 25-14, lote 3, barrio primera 

de mayo - sector del anillo vial de Villavicencio, tal como lo informó dicho parqueadero 

en archivo digital 36. 

 

Igualmente, se pone en conocimiento de las partes la puesta a disposición de los 

remanentes por parte del Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio, con 

relación al proceso con radicado nº 2012 00171 00, que cursó en dicho estrado en contra 

del aquí demandado Asprovespulmeta (archivo digital 32), así como la toma de nota del 

embargo de remanentes decretado por este despacho con destinó al trámite con radicado 

nº 2019 00366 00, que cursa en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de esta ciudad y que 

fue comunicada por dicho despacho en archivo digital 34. 

 

2. Entonces, acreditada la captura del vehículo de placa SXA 652, denunciado como de 

propiedad del aquí ejecutado Julio Eduardo Lancheros, se ordena su secuestro. 

  

Para la diligencia de secuestro, se comisiona con amplias facultades de ley, excepto la de 

fijarle gastos u honorarios al secuestre, al señor Alcalde Municipal de Villavicencio 

(Meta), a quien deberá librarse despacho comisorio con los insertos y anexos 

necesarios.    

  

Se designa a la sociedad Pacheco Administraciones como secuestre. Por secretaría, 

comuníquese en legal forma.  

  

Por secretaría, líbrese el despacho comisorio respectivo con los insertos y anexos 

necesarios e infórmesele al Alcalde que dentro de las facultades que le concede la ley y 

esta comisión, cuenta con la facultad de delegar o subcomisionar para la práctica de la 

diligencia encomendada, así como la de relevar al secuestre designado por este Juzgado, 

en caso de inasistencia a la misma, para lo cual deberá tener en cuenta que sólo podrán 

ser designados como secuestres a las personas que hayan obtenido licencia con arreglo a 

la reglamentación expedida por el Consejo Superior de la Judicatura (inc. 3, art. 48 CGP).  

  

Adviértasele de igual forma al Comisionado que la diligencia de secuestro deberá 

adelantarse acorde con las normas procesales que rigen la materia y en el evento de que 

exista oposición a la misma deberá cumplir estrictamente el mandato contenido en el 



 
artículo 596 del Código General del Proceso, en concordancia con el canon 309 de esa 

misma codificación, pues esta comisión no le confiere facultades jurisdiccionales.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 36 del 05/05/22 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Cuatro de mayo de dos mil veintidós  

Expediente 50001310300220140006500 

 

1. Se reconoce a la abogada Diana Marcela Arévalo Munar como apoderada judicial 

de la demandante Nubia Álvarez Ariza, en los términos y para los efectos del poder que 

le fue conferido1.  

 

2. Para los fines procesales pertinentes, obre en autos la respuesta emitida por el Juzgado 

Quinto Civil del Circuito de esta ciudad2.  

 

3. Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría, toda vez que se encuentra 

ajustada a derecho3.  

 

4. En atención a que el señor Francisco Bernardo Aristizábal Pacheco no aceptó su 

designación dentro del presente asunto, se releva del cargo para el cual fue designado y, 

en su lugar, se designa al auxiliar de la justicia Jaiver Domínguez Ricaurte como 

liquidador, quien una vez posesionado deberá dar cumplimiento a las órdenes impartidas 

en el proveído de 12 de enero de 2021 (A. 05). Por secretaría, líbrese el oficio 

correspondiente en legal forma.  

 

5. Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de los oficios y el 

pago de las expensas necesarias para la inscripción de la providencia de 12 de enero 

pasado en el registro mercantil y el embargo del inmueble 230-114021, so pena de 

impartir las sanciones correspondientes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 
1 C1, archivo digital 16. 
2 Bis, 15. 
3 Bis, 10. 
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Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Cuatro de mayo de dos mil veintidós  

Expediente 50001310300220140028700 

 

1. Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Villavicencio guardó silencio frente a los requerimientos 

realizados en autos anteriores con la finalidad de determinar el sustento legal y fáctico 

por el que señala la categoría de «fiscal temporal» del bien objeto del litigio.  

 

2. En tanto que Piedemonte EICM informó el levantamiento de la intervención sobre el 

bien objeto del litigio, según se dispuso en Resolución 1400-56.2/0314 de 29 de 

diciembre de 20161, se ordena a la parte actora que allegue, debidamente actualizado, el 

certificado de libertad y tradición del bien identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 230-116631 a fin de verificar la inscripción de la orden emitida en la referida 

resolución en que se dispuso, entre otros, «Comunicar a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de la Ciudad de Villavicencio, para que levante la medida de embargo que se 

encuentra sobre el predio distinguido con la Matrícula inmobiliaria No. 2303781». 

 

3. A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se convoca a la audiencia de que 

trata el artículo 373 del C. G. del P. incluyendo la inspección judicial, conforme se 

dispuso en autos de 30 de marzo de 20172 y 29 de octubre de 20183, que se llevará a cabo 

a la hora de las 8:00am del día 21 de septiembre de 2022.  

 

Se recomienda que para la evacuación de la inspección judicial los partícipes de esta no 

presenten comorbilidades, y en todo caso, deberán cumplir a cabalidad las medidas de 

bioseguridad de rigor, entre ellas, distanciamiento social, uso de tapabocas y desinfección 

(alcohol, gel, lavado de manos, etc).  

 

Así mismo, se les recuerda a los apoderados judiciales, que es su carga y deber, procurar 

la comparecencia de sus poderdantes y de aquellos a quienes pretendan citar para efectos 

probatorios, en particular, testigos y peritos. (Art. 78 No. 11 CGP).  

 

  

 

 
1 C.1, archivo digital 28. 
2 Archivo digital 01, págs. 368-369. 
3 C1, archivo digital 02, pág. 76. 



 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 36 del 05/05/22 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
  cuatro de mayo de dos mil veintidós  

AC 500013103002 2015 00130 00 
 

 
1. Teniendo en cuenta que el abogado William Pimentel Cruz, no concurrió a asumir el 
cargo de curador ad litem para el cual fue designado en auto de 23 de febrero de 2022 
(archivo digital 41), se dispone relevarlo y, en su lugar, se elige a la profesional del derecho 
Sandra Milena Moreno Reyes1, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio del demandado Camilo Uribe Álvarez. 
 
Por secretaría notifíquese el nombramiento, a través de telegrama, mensaje de datos o 
por otro medio más expedito, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 del 
Código General del Proceso, e infórmesele que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, por lo cual deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
hacerse acreedora de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
2. Por secretaría, envíese copia de la presente providencia y de las actuaciones visibles 
en los PDF 41 a 45 del expediente digital de la referencia, a la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Meta, para lo de su competencia en lo relacionado con la conducta 
aquí asumida por el abogado William Pimentel Cruz, de conformidad con lo dispuesto por 
el numeral 7, parte final, del artículo 48 del Código General del Proceso.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 

 

 

 
1Actúa como apoderado judicial dentro del proceso que conoce este despacho con rad. nº 2022 00015 00, donde registra el 
correo electrónico para notificaciones: tusolucionlegaljuris@hotmail.com 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Cuatro de mayo de dos mil veintidós  

Expediente 50001310300220160032900 

 

1. Se reconoce al abogado Daniel Santiago Vergel Tinoco como apoderado judicial de 

la heredera Francy Lorena Ramírez Umaña, en los términos y para los efectos del poder 

que le fue conferido1.  

 

1. No se reconoce como apoderado al profesional del Elías Cárdenas Rolón, en tanto 

que el poder, presuntamente conferido por el señor Edwin Gonzalo Ramírez Umaña2, 

carece de los requisitos dispuestos por los artículos 73 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el canon 5 del Decreto 806 de 2020, pues el documento 

aportado no posee presentación personal o de firma digital. Tampoco se presume 

auténtico, en tanto que se omitió acreditar que fuera otorgado mediante mensaje de datos, 

conforme lo prevé el canon 5 del Decreto 806 de 2020, a cuyo tenor, “[l]os poderes 

especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y 

no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento…”. Así las cosas, 

debe probar que el demandante remitió el memorial desde la dirección de correo 

electrónico en la que recibe notificaciones judiciales. 

 

3. De la consulta realizada a Justicia Web Siglo XXI, se advierte la corrección de la 

irregularidad puesta en conocimiento por la secretaría del despacho en informe visible en 

el archivo digital 48. Por ello, se ordena dar cumplimiento a los emplazamientos 

ordenados en auto de 9 de marzo de 20223. Realizadas las publicaciones y fenecidos los 

términos legales, regresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite del 

presente asunto.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 
1 Archivo digital 46. 
2 Archivo digital 42. 
3 Archivo digital 40. 
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1. Se toma atenta nota del embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados, de propiedad del 

ejecutado Diego Humberto Romero Pinto, decretado por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Cumaral, comunicado a través de oficio 257 del 9 de abril de 2022, radicado 

el 27 de abril de 2022, dentro del proceso promovido por Manufacturas Reymon SA1. 

Por secretaría, infórmese lo pertinente a dicho estrado judicial. 

 

2. Se ordena a secretaría que de manera inmediata libre los oficios ordenados en autos 

de 26 de febrero, numeral 12, y 11 de marzo de 20203. 

 

3. Se requiere a la parte actora para que de manera inmediata acredite el diligenciamiento 

del oficio 2195 de 3 de diciembre de 20194, conforme le fue ordenado en autos de 19 de 

noviembre de 20195 y 26 de febrero de 2020, numeral 36.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 
1 C.2, archivo digital 02. 
2 C.2, archivo digital 01, pág. 73 
3 C2, archivo digital 01, págs. 76. 
4 Bis, pág. 57. 
5 Bis, pág. 55. 
6 Bis, pág. 73. 
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En atención a la considerable modificación realizada en la reforma de la demanda 

respecto al área de la fracción de terreno cuya prescripción se pretende, se ordena a 

secretaría realizar de nuevo la publicación en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, en el que deberá incluir el contenido de la valla, conforme lo exige el 

numeral 7, inciso final, artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

En esa labor, deberá corroborar la debida identificación del bien objeto del litigio y así 

como el de las partes.  

 

Cumplido con lo anterior, se continuará con el trámite del presente asunto.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. En tanto que Vida Futuro Llano SAS guardó silencio frente a la medida cautelar de 

embargo de crédito u otro derecho semejante en favor del ejecutado Jairo de Jesús 

Martínez Rubio, decretada en auto de 27 de noviembre de 20171, se inicia incidente de 

sanción en su contra.  

 

1.2. Del incidente, se corre traslado a Vida Futuro Llano SAS por el término de tres (3) 

días, de conformidad con lo previsto por el inciso tercero, artículo 129 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el numeral 4, canon 593 de la misma normativa.  

 

1.3. Se ordena notificar a la parte incidentada en la forma prevista en los artículos 291 a 

292 del Código General del Proceso y el canon 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 C2, archivo digital 01, pág- 4. 
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Para los fines procesales pertinentes, obre en autos el informe allegado por la parte actora, 

respecto del diligenciamiento del despacho comisorio librado dentro del proceso en 

curso.  

 

Notifíquese, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Frente a la solicitud de entrega del dinero constituido dentro del presente asunto, elevada 

por la sociedad Ingeniería y Construcciones de la Orinoquía SAS, debe indicarse que, 

desde el 27 de abril de 2022, fue devuelto el título judicial 445010000578509 al 

Departamento de Boyacá, conforme se dispuso en auto de 7 de febrero de 2022, el cual 

se encuentra debidamente ejecutoriado. De forma que, si corresponde a una utilidad, 

deberá reclamar los recursos ante dicho ente territorial.  

 

Secretaría comparta inmediatamente el expediente a la parte ejecutada y al profesional 

del derecho para que estén al tanto de las actuaciones adelantadas en el curso del presente 

asunto.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Se ordena a Desarrollo Eléctrico Suria SA ESP acreditar el pago del saldo pendiente 

para la elaboración del dictamen pericial decretado de oficio en el presente asunto, en 

favor de la designada Lonja de Propiedad Raíz Peritazgos y Avalúos DC.  

 

Comporta precisar que en la cotización emitida por esa entidad se señaló que el costo de 

la experticia ascendía a $30.000.000, más IVA1. De forma que, a la fecha, la cuantía 

pendiente de pago asciende a la suma de $2.849.99, que precisamente es el valor del 

referido impuesto, según lo indicó la señalada lonja2. Por demás, en su momento la parte 

no se opuso al pago de aquellos emolumentos.  

 

Notifíquese, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital 88. 
2 Archivo digital 132. 
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1. Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que las partes guardaron 

silencio frente a las cuentas parciales rendidas por la secuestre Lia Zarella Correa 

Galindo, cuyo traslado se dispuso en auto de 2 de marzo de 2022.  

 

2. Se requiere a la secuestre Lia Zarella Correa Galindo para que en lo sucesivo rinda 

cuentas mensuales de su gestión, so pena de relevarla y compulsar copias en su contra, 

conforme lo prevé el numeral 7, artículo 50 del Código General del Proceso.  

 

Secretaría, ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Para conocimiento de las partes y demás fines pertinentes, incorpórese al expediente 

la constancia de la entrega del inmueble con matrícula inmobiliaria nº 230-93891, por  

parte de la secuestre Kelly Tatiana Córdoba Hernández a la demandada Claudia Milena 

Giraldo Osorio (archivo digital 49), lo anterior en cumplimiento a lo ordenado en auto de 23 

de marzo de 2022. 

 

2. Por secretaría, efectúese el desglose solicitado por el apoderado judicial del extremo 

actor, en acatamiento a lo ordenado en el numeral tercero de la providencia de 29 de 

septiembre de 2021 (archivo digital 38). Déjense las constancias que sean pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría, toda vez que se encuentra 

ajustada a derecho1. 

 

2. Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la liquidación del crédito, se 

requiere a la parte actora para que informe al despacho la razón por la que no efectuó la 

respectiva operación frente a los intereses de plazo, conforme se dispuso en auto de 12 

de junio de 20192. De paso, deberá revisarse la tasa de interés usada para liquidador los 

meses de febrero y marzo de 2022, en tanto que resulta excesivamente elevada.  

 

En cuanto absuelva el requerimiento y, de ser el caso, se surta el nuevo traslado de la 

liquidación del crédito, se decidirá lo que en derecho corresponda.  

 

3. Para los fines procesales pertinentes, obre en autos la respuesta emitida por la Dirección 

de Impuestos Municipales de Villavicencio, visible en el archivo digital 45. 

  

Notifíquese, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital 48. 
2 Archivo digital01, págs. 151-152. 
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Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de esta ciudad remitió a esta acción el proceso ejecutivo radicado bajo el 

consecutivo 2016 00118 00, promovido por Gilma Lozano de Gutiérrez contra Jairo 

Antonio Gutiérrez Lozano, que allí cursaba.  

 

Notifíquese, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Agotadas todas las etapas procesales y sin evidenciar vicios que puedan invalidar la 

actuación, se decide el mérito de la demanda ejecutiva acumulada de mayor cuantía 

instaurada por María del Carmen Salamanca contra Javier Antonio Gutiérrez 

Lozano. 

 

Antecedentes y consideraciones 

   

1. Mediante auto de 5 de diciembre de 20191 se libró la orden de apremio a cargo de 

Javier Antonio Gutiérrez Lozano para que le pagara a María del Carmen Salamanca 

la obligación insoluta incorporada en la letra de cambio LC 2111 3817464, junto con los 

correspondientes intereses moratorios sobre la prestación adeudada, liquidados a la tasa 

convencional, siempre que no superara el límite legal autorizado para este tipo de 

créditos, desde que se hiciera exigible hasta cuando se verificara el pago.  

   

2. Del citado auto, por virtud del cual se libró mandamiento ejecutivo en su contra, el 

ejecutado Javier Antonio se notificó por estado, conforme lo dispone el numeral 1 del 

artículo 463 del C. G. del P. sin que, dentro de la oportunidad legal para ello, pagara la 

obligación o formulara medio exceptivo alguno.  

 

Así mismo, se realizó la publicación que acredita el emplazamiento a todos los que tengan 

créditos con títulos de ejecución contra del deudor, la que reposa en el archivo digital 15, 

cuaderno 1, sin que compareciera acreedor alguno.  

 

3. Así las cosas, y toda vez que se dan las condiciones de que trata el inciso segundo del 

artículo 440 del C. G. del P. es preciso indicar que este recaudo ejecutivo encuentra 

sustento en la letra de cambio base de la acción, título valor que colma las exigencias de 

los artículos 422 de la mencionada normativa, 621 y 671 del C. de Co. que fue suscrito 

por el ejecutado Javier Antonio Gutiérrez Lozano, sin que se encuentre acreditado su 

pago, circunstancia que legitima la acción ejecutiva que la ciudadana María del Carmen 

Salamanca adelantó para el cobro de la suma de capital e interés allí incorporados. 

       

 
1 C.1, archivo digital 01, págs. 14-15. 



 
Luego, el referido instrumento cambiario contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, que constituye plena prueba contra la persona que funge como 

deudora. Además, ante la ausencia de medios exceptivos que se deban desatar, es del caso 

autorizar la ejecución en los mismos términos consignados en el mandamiento de pago, 

como en efecto se hará.   

 

Decisión 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, dispone:  

 

Primero. Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 5 de diciembre de 2019.  

  

Segundo. Ordenar el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se pague el 

crédito y las costas.  

 

Tercero. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 

446 del C. G. del P.  

 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Por secretaría, liquídense 

en la forma prevista en el artículo 366 del C. G. del P. e inclúyase la suma de $6’500.000 

como agencias en derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 36 del 05/05/22 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

 

Mayo 4 de 2022 

AC 500013153002 2019 00362 00 

 

 

Se acepta la renuncia presentada por Resuelve Consultoría Jurídica & Financiera SAS 

como apoderada judicial de la ejecutante, toda vez que acató la exigencia prevista en el 

inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. 

Ejecutoriado este proveído, retornen las diligencias al archivo. 

 

Notifíquese, 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
Cuatro de mayo de dos mil veintidós 

AC 500013153002 2020 00052 00 

 

 

A. En atención a la petición allegada por el apoderado judicial del extremo demandante 

(archivo digital 32), se le aclara que la secretaría de este despacho no corrió traslado de las 

excepciones de mérito, en la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., puesto que de 

la contestación del libelo allegada por la demandada Lydia Yenneth Murcia Jara, no se 

avizora la formulación de excepción de mérito alguna; por ende, no había lugar a efectuar 

dicho traslado. 

 

Ahora, no se accederá a la petición del demandante de dictar sentencia anticipada, 

comoquiera que el despacho no se encuentra en ninguno de los presupuestos 

contemplados en el artículo 278 del estatuto adjetivo. 

 

B. Continuando con el trámite pertinente, vencido el traslado de la demanda, se cita a los 

extremos del proceso y apoderados judiciales para llevar a cabo la audiencia prevista en 

el artículo 372 y 373 del C.G.P. (en armonía con el parágrafo del art. 372 ibidem), para 

la cual se señala las 2:00 p.m. del día 12 de septiembre de 2022. Prevéngase a las partes 

que deberán comparecer personalmente a la audiencia, a efectos de rendir interrogatorio 

que les será formulado. Finalmente, adviértasele a las partes y a sus apoderados, que si 

no comparecen a la audiencia se harán acreedores a las sanciones establecidas en los 

numerales 3 y 4 del artículo 372 del C. G. del P. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el parágrafo del artículo 372 del C. G. del P., el 

juzgado da apertura a la etapa probatoria por el término legal, y para ello decreta las 

siguientes pruebas que oportunamente fueron solicitadas por las partes, las cuales se 

practicarán en la audiencia aquí programada: 

 

1. Parte demandante 

 

1.1. Documental. Tener como prueba documental, las aportadas con la demanda. 

 

1.2. Testimonial. Recibir la declaración de William Mejía Cárdenas y Martha Elena 

Torres, quienes deberán comparecer en la fecha y hora antes indicada, so pena de las 

sanciones legales pertinentes. 

 

Para tal fin, se solicita a la parte demandante que proceda a realizar las diligencias que 

correspondan para que los declarantes comparezcan. En caso de necesitar citación por 

escrito, deberá pedirla a la secretaría del juzgado, con la debida antelación, para que en 

los mismos términos sea diligenciada. 

 

1.4. Pericial. Se niega el decreto de la prueba pericial solicitada, puesto que con la 

subsanación de la demanda la parte actora aportó el dictamen pericial pedido. 

 

2. Parte demandada. 

 

2.1. Documental. Tener como prueba documental, la aportada con la contestación de la 

demanda (archivo digital 27). 

 



 
2.2. Interrogatorio de parte. Se decreta el interrogatorio de la parte demandante, el cual 

se recibirá en la diligencia aquí programada. 

 

2.3. Testimonial. Se niega el decreto de los testimonios solicitados en la contestación de 

la demanda, puesto que el extremo convocado no cumplió con el requisito necesario para 

que sea viable su decreto, consistente en señalar “el nombre, domicilio, residencia o lugar 

donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de 

la prueba. (…)” (se resalta). 

 

C. Desde ya se informa a las partes que deberán ingresar a la audiencia programada, 

a través del siguiente enlace:  

 

https://call.lifesizecloud.com/14327137 

 

Es carga de los apoderados judiciales compartir dicho enlace a sus mandatarios y demás 

personas que deban asistir a la audiencia. El anterior canal virtual estará habilitado media 

hora antes del inicio de la vista pública, con el propósito de que accedan a la plataforma 

y reporten al correo oficial de este juzgado1 los inconvenientes que llegaren a presentar, 

a fin de superarlos.  

 

La consulta del expediente digital la podrán realizar a través del enlace que comparte la 

secretaría de este juzgado a los correos electrónicos de los apoderados. Si a la fecha éstos 

no cuentan con el acceso, se les ordena que informen las direcciones para cumplir con tal 

propósito. 

 

Con antelación a la audiencia, es deber de los profesionales del derecho comprobar que 

las partes y demás intervienes cuentan con equipo y acceso efectivo a internet, así como 

la calidad de la conexión. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 

 
 

 

 
1 ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 36 del 05/05/22 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ac6f72029b9729879fe9c7dcf111639d03d0ca84ba4252acc20aec261721218

Documento generado en 04/05/2022 12:18:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Cuatro de mayo de dos mil veintidós  

Expediente 50001315300220210015100 

 

 

1. En atención a la solicitud elevada por el experto Jorge Diego Navarro Machado, no 

se advierte la existencia de conflicto de intereses por haber prestado sus servicios a la 

parte actora para la revisión y aprobación de dictámenes. Precisamente, esa es una de las 

declaraciones que exige rendir el artículo 226 del Código General del Proceso, cuyo 

análisis se realizará en la sentencia que define la instancia.  

 

Con todo, se le recuerda al perito que no podrá rendir la experticia en caso de concurrir 

alguna de las causales de recusación de que trata el artículo 141 del Código General del 

Proceso, por disposición del canon 235 siguiente.  

 

1.1. Por lo anterior, se ordena al avaluador Jorge Diego Navarro Machado que, 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, informe si acepta la designación. En caso afirmativo, desde ya se le pone de 

presente que en el archivo digital 14 se encuentra los datos del experto escogido por la 

parte demandada para rendir la experticia.  

 

Secretaría, oficiar.  

 

2. Desde ya se advierte que el término para rendir el dictamen pericial inicia a partir 

de la fecha en que el profesional acepte la designación. Secretaría, controlar el mismo.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
Cuatro de mayo de dos mil veintidós 

AC 500013153002 2021 00162 00 
 

 

1. En atención a la inscripción del embargo decretado mediante proveído de 8 de 

septiembre de 2021 (archivo digital 10), el juzgado ordena: 

 

El secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

59613 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, denunciado 

como de propiedad de la ejecutada.  

  

Para la diligencia de secuestro, se comisiona con amplias facultades de ley, excepto la de 

fijarle gastos u honorarios al secuestre, al señor Alcalde Municipal de Villavicencio 

(Meta), a quien deberá librarse despacho comisorio con los insertos y anexos necesarios. 

  

Se designa a la sociedad ABC Jurídicas S.A.S. como secuestre. Por secretaría, 

comuníquese en legal forma al auxiliar de la justicia previamente designado, libre el 

despacho comisorio respectivo con los insertos y anexos necesarios  

  

Infórmele al Alcalde que dentro de las facultades que le concede la ley y esta comisión, 

cuenta con la facultad de delegar o subcomisionar para la práctica de la diligencia 

encomendada, así como la de relevar al secuestre designado por este Juzgado, en caso de 

inasistencia a la misma, para lo cual deberá tener en cuenta que sólo podrán ser 

designados como secuestres a las personas que hayan obtenido licencia con arreglo a la 

reglamentación expedida por el Consejo Superior de la Judicatura (inc. 3, art. 48 CGP), 

es decir, quienes se encuentren inscritos en la lista vigente de auxiliares de la justicia en 

calidad de secuestres. 

  

Adviértale de igual forma al Comisionado que la diligencia de secuestro deberá 

adelantarse acorde con las normas procesales que rigen la materia y en el evento de que 

exista oposición a la misma deberá cumplir estrictamente el mandato contenido en el 

artículo 596 del Código General del Proceso, en concordancia con el canon 309 de esa 

misma codificación, pues esta comisión no le confiere facultades jurisdiccionales. 

 

2. Por otro lado, se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad para que corrija la anotación nº 17 del folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

59613, en el sentido de señalar que la cautela decretada por este juzgado dentro del 

trámite de la referencia versa en un “embargo ejecutivo con acción real o hipotecario” 

y no un “embargo ejecutivo con acción personal” como erradamente se inscribió la 

medida. Por secretaría ofíciese y resáltese que en este asunto el demandante está haciendo 

efectiva la hipoteca que recae sobre el citado inmueble. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Cuatro de mayo de dos mil veintidós  

Expediente 50001315300220210020900 
 

 

1. No se acepta la citación para la diligencia de notificación personal enviada al ejecutado 

Luis Eduardo Lozano Mendoza, porque se omitió indicar el término con el que contaba 

para comparecer a la sede del juzgado que, por tratarse de «un municipio distinto al de la 

sede del juzgado, el término para comparecer” es “de diez (10) días”, según lo dispone 

el artículo 291 del Código General del Proceso. Además, no se aportó la constancia sobre 

la entrega de la comunicación a la dirección correspondiente.  

 

Por lo anterior, no es posible tener por notificado por aviso al ejecutado.  

 

2. Se reconoce a la abogada María del Pilar Buitrago Torres como apoderada judicial 

del ejecutado Luis Eduardo Lozano Mendoza, en los términos y para los efectos del 

poder que le fue conferido1.  

 

3. Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que el ejecutado Luis 

Eduardo Lozano Mendoza se notificó por conducta concluyente del auto de 4 de 

agosto de 20212, en los términos del inciso segundo del artículo 301 del C. G. del P.3. 

 

3.1. Por lo anterior, se ordena a secretaría, de manera inmediata, compartir el expediente 

a la parte ejecutada y controlar el término de traslado que tiene el demandado para 

contestar la demanda o, si a bien lo tiene, formular las excepciones que estime 

convenientes, en la forma y términos dispuestos por la ley procesal.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

1 Archivo digital 15. 
2 Archivo digital 05. 
3 Archivo digital 15. 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Cuatro de mayo de dos mil veintidós  

Expediente 50001315300220210029900 

 

Agotadas todas las etapas procesales y sin evidenciar vicios que puedan invalidar la 

actuación, se decide el mérito de la demanda ejecutiva de mayor cuantía instaurada por 

Combustibles Llanos del Oriente SAS contra DCR Transporte y Logística de Carga 

SAS, Daniel Caballero Rodríguez y José Federico Riveros Ladino.  

 

Antecedentes y consideraciones 

   

1. Mediante auto de 23 de noviembre de 20211 se libró la orden de apremio a cargo de 

DCR Transporte y Logística de Carga SAS, Daniel Caballero Rodríguez y José 

Federico Riveros Ladino para que le pagara a Combustibles Llanos del Oriente SAS 

la obligación insoluta incorporada en el pagaré 01 sustento de la acción, junto con los 

correspondientes intereses moratorios sobre la prestación adeudada, liquidados a la tasa 

convencional, siempre que no superara el límite legal autorizado para este tipo de 

créditos, desde que se hiciera exigible hasta cuando se verificara el pago.  

   

2. Del citado auto, por virtud del cual se libró mandamiento ejecutivo en su contra, los 

ejecutados se notificaron por conducta concluyente2, sin que, dentro de la oportunidad 

legal para ello, pagaran la obligación o propusieran medio exceptivo alguno.  

 

3. Así las cosas, y toda vez que se dan las condiciones de que trata el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P. es preciso indicar que este recaudo ejecutivo encuentra sustento en 

el pagaré base de la acción, título valor que colma las exigencias de los artículos 422 de 

la mencionada normativa, 621 y 709 del C. de Co., que fue suscrito por los ejecutados 

DCR Transporte y Logística de Carga SAS, Daniel Caballero Rodríguez y José 

Federico Riveros Ladino, sin que se encuentre acreditado su pago, circunstancia que 

legitima la acción ejecutiva que la sociedad adelantó para el cobro de la suma de capital 

e interés allí incorporados. 

      

Luego, el referido instrumento cambiario contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, que constituye plena prueba contra las personas que fungen como 

deudoras. Además, ante la ausencia de medios exceptivos que se deban desatar, es del 

 
1 Archivo digital 01, pág. 24. 
2 Archivos digitales 22 y 25. 



 
caso autorizar la ejecución en los mismos términos consignados en el mandamiento de 

pago, como en efecto se hará.  

 

Decisión 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, dispone:  

 

Primero. Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 23 de noviembre de 2021.  

  

Segundo. Ordenar el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se pague el 

crédito y las costas.  

 

Tercero. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 

446 del C. G. del P.  

 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Por secretaría, liquídense 

en la forma prevista en el artículo 366 del C. G. del P. e inclúyase la suma de $12’000.000 

como agencias en derecho.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Cuatro de mayo de dos mil veintidós  

Expediente 50001315300220210035700 
 

 

En tanto que, a la fecha, se presentan las mismas inconsistencias indicadas en autos de 4 

de febrero y 20 de abril de 2022, frente a la organización del expediente y legibilidad de 

los documentos escaneados, se ordena oficiar al Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Villavicencio para que remita a este despacho el expediente físico del proceso 

20170065900. Allegado, se deberá escanear lo más organizado posible, en el entendido 

de dejar archivo individual por cada cuaderno; además, es necesario que se corrobore que 

sean claros los documentos digitalizados.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
Cuatro de mayo de dos mil veintidós 

AC 500013153002 2022 00024 00 C.2 
 

 

1. Se pone en conocimiento de las partes, la nota devolutiva proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, quien se abstuvo de inscribir el 

embargo sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria nº 230-127856, por los motivos 

indicados en archivo digital 02. 

 

2. En atención a la inscripción del embargo decretado mediante proveído de 2 de marzo 

de 2022 (archivo digital 02), el juzgado ordena: 
 

El secuestro de la cuota parte correspondiente al 50% del inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 230-165231 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Villavicencio, de propiedad de la ejecutada Luz Marina Sanabria 
Hernández.  

 

Para la diligencia de secuestro, se comisiona con amplias facultades de ley, excepto la de 

fijarle gastos u honorarios al secuestre, al señor Alcalde Municipal de Villavicencio 
(Meta), a quien deberá librarse despacho comisorio con los insertos y anexos necesarios. 

  

Se designa a la sociedad ABC Jurídicas S.A.S. como secuestre. Por secretaría, 

comuníquese en legal forma al auxiliar de la justicia previamente designado, libre el 

despacho comisorio respectivo con los insertos y anexos necesarios.  

  

Infórmele al Alcalde que dentro de las facultades que le concede la ley y esta comisión, 

cuenta con la facultad de delegar o subcomisionar para la práctica de la diligencia 

encomendada, así como la de relevar al secuestre designado por este Juzgado, en caso de 

inasistencia a la misma, para lo cual deberá tener en cuenta que sólo podrán ser 

designados como secuestres a las personas que hayan obtenido licencia con arreglo a la 

reglamentación expedida por el Consejo Superior de la Judicatura (inc. 3, art. 48 CGP), 

es decir, quienes se encuentren inscritos en la lista vigente de auxiliares de la justicia en 

calidad de secuestres. 

  

Adviértale de igual forma al Comisionado que la diligencia de secuestro deberá 

adelantarse acorde con las normas procesales que rigen la materia y en el evento de que 

exista oposición a la misma deberá cumplir estrictamente el mandato contenido en el 

artículo 596 del Código General del Proceso, en concordancia con el canon 309 de esa 

misma codificación, pues esta comisión no le confiere facultades jurisdiccionales. 
 
3. En atención a la inscripción del embargo decretado mediante proveído de 2 de marzo 

de 2022 (archivo digital 02), el juzgado ordena: 
 

El secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 157-
73225 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasuga, de propiedad 

de la ejecutada Luz Marina Sanabria Hernández.  

 

Para la diligencia de secuestro, se comisiona con amplias facultades de ley, al Juez Civil 
Municipal de Fusagasuga, a quien deberá librarse despacho comisorio con los insertos 

y anexos necesarios. Quien además tendrá la facultad de designar a un secuestre de la 

lista de auxiliares de la justicia vigente para ese distrito. 
 

Por secretaría, líbrese el despacho comisorio respectivo con los insertos y anexos 

necesarios. 

 
4. Por otro lado, se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Fusagasuga para que corrija la anotación nº 08 del folio de matrícula inmobiliaria No. 



 
157-73225, en el sentido de señalar que la cautela decretada por este juzgado dentro del 

trámite de la referencia versa en un “embargo ejecutivo singular” y no un “embargo en 

proceso ordinario” como erradamente se inscribió la medida. Por secretaría ofíciese. 

 

Igualmente, atendiendo la hipoteca a favor de Ángel Custodio Torres Méndez, que 

consta en la anotación número 7 del certificado de libertad y tradición del inmueble aquí 

embargado identificado con matrícula inmobiliaria n° 157-73225, el juzgado ordena 
notifícar de conformidad con el artículo 8 del decreto 806 de 2020, al mencionado 

acreedor hipotecario, de la presente providencia en la que se dispuso su citación, para que 

haga valer sus créditos ante el mismo juez, en proceso separado o en el presente asunto, 

dentro de los 20 días siguientes a su notificación, tal y como lo preceptúa el artículo 462 

del C.G.P. 

 

En caso de contar con el canal digital del mencionado acreedor hipotecario, allegue las 

evidencias que soporten que la dirección de correo electrónico informada como 

perteneciente al acreedor corresponde a la utilizada por este y demás requisitos del art. 

8°, Decreto 806 de 2020, el cual a la letra prevé: “(…) El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notifica”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 36 del 05/05/22 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c84b4cade5eae1ce17eeb6f195fb873ab22340eea39e6d83a0456b7f104ab7bf



Documento generado en 04/05/2022 12:18:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Cuatro de mayo de dos mil veintidós  

Expediente 50001315300220220006900  

acumulado al radicado 500014003008 20210035800 

2/2 

 
 

1. Se avoca el conocimiento de este asunto, en el estado en que se encuentra, de 

conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 27 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el canon 149 ibidem.  

 

2. Por secretaría, se ordena Oficiar al Juzgado Octavo Civil Municipal de esta ciudad a 

fin remitirle copia de las actuaciones visibles en los archivos digitales 005 y 006, 

cuaderno 02, pues corresponden a una comunicación de embargo de remanentes, dirigida 

al expediente 2018 00083 00, que allí se adelanta. Dejar las constancias de rigor.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 36 del 05/05/22 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Cuatro de mayo de dos mil veintidós  

Expediente 50001315300220220006900 C1 

 

 

1. Se inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

a) Allegue el certificado de libertad y tradición del bien objeto de gravamen, que se 

identifica con el folio de matrícula inmobiliaria 230-204024, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, expedido con una antelación 

no superior a un (1) mes, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo, 

numeral 1 del artículo 468 del Código General del Proceso.  

 

b) En caso de existir embargo inscrito vigente en el folio de matrícula inmobiliaria, 

deberá informar, bajo la gravedad del juramento, si en el correspondiente proceso 

ejecutivo fue citado al acreedor hipotecario; de haberlo sido, la fecha de la 

notificación, según lo prevé el inciso final, numeral 1 del artículo 468 del Código 

General del Proceso.  

2. Se reconoce a V&S Valores y Soluciones Group SAS como endosataria en 

procuración de Bancolombia SA, en los términos del artículo 658 del Código de 

Comercio.   

 

Notifíquese, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 36 del 05/05/22 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

cuatro de mayo de dos mil veintidós 

Expediente 500013153002 202200079 00 

 
A. Reunidos los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias de los artículos 

422, 424 y 431 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. -BBVA COLOMBIA S.A.- y a cargo de Ivonne Johanna Betancourt 

Peña, en la siguiente forma y términos: 

 

a. Por las obligaciones incorporados en el pagaré M026300105187601585004930988: 
 

1. Por la suma de $165’287.656, por concepto del saldo insoluto incorporado en el 

título valor, junto con los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada para este tipo de créditos desde el 

10 de mayo de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago de la obligación.  

 
B. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
C. Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 806 de 2020, 

advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles al acto de 

enteramiento personal de esta providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, 

de diez (10) días hábiles para proponer excepciones, si lo considera pertinente. 

 
D. Por la secretaría y a través de correo postal, se ordena remitir a la DIAN la 

comunicación de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
E. Adviértase a la parte demandante y a su apoderado judicial que el título y la carta 

de instrucciones aducidos en la demanda, deben mantenerse en su integridad (material  y 

jurídica) mientras haga parte de este proceso. Asimismo, que cuando existan 

condiciones para ello, o a solicitud de la contraparte, deberán aportar el original en las 

mismas condiciones que aparecen en el archivo anexo en formato PDF. 

 
F. Se reconoce a la abogada Luz Rubiela Forero Gualteros, como apoderada judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 



 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 36 del 05/05/22 se 

notificó el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Cuatro de mayo de dos mil veintidós  

Expediente 500013153002 2022 00105 00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, en 

armonía con el Decreto 806 de 2020, se inadmite la demanda, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Allegue las evidencias que soporten que la dirección de correo electrónico informada 

como perteneciente al demandado Jhon Jairo Bohórquez, corresponde a la utilizada 

por este y demás requisitos del art. 8°, Decreto 806 de 2020, el cual prevé: “(…) El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notifica” (resalta el despacho). 

 

Se advierte a las partes que contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 

conformidad con en el inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 36 del 05/05/22 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e8a6030e6fc648e9a9613c29157b9a8905147472792524934fc6f6a2dcd6b466

Documento generado en 04/05/2022 12:19:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


